
15396 Viernes 20 mayo 1988 BOE núm. 121

,','.
'( ~

.;~

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el articulo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.)>

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956. y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de [a
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propIOS términos la expresada sentencia.

Madrid, 13 de abril de 1988.-P. D.. el Director general de Personal.
Jase Enrique Serrano Martínel.

Excmo. Sr. Subsecretario.

Así por esta nuestra sentencia, que se notineará haciendo la
indi.cació.n que prescribe, el a~i~ulo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, Y
testtmonlO de la cual sera remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia
mos. mandamos y firmamos.)~

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3. () de la
Orden riel Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid. 13 de abril de 1988.-P, D.. el Director general de Personal.
José Ennque Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.

Excmo. Sr. Subsecretario.

. _Ex~mo. S~.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
unlca mstancla ante la Sección Qumta de la AudienCia NacionaL entre
partes, de una, .como demandante. don Juan Marin Martín, quien
postula por SI mIsmo, y de otra, como demandaua. la Admimstraclón
Púbhca, representada y defendida por el Abogado de! Estado. contra
resoluclOnes de 15 de noviembre de 1985 y 17 de marzo de 1986. sobre
ascenso al empleo inmediato Supt'rior: se, hJ. dictado sentencia cu)"; fecha
30 de noviembre de 1987. cuya parte (ilsposili-va es como sigue:

«Fallamos: Que dcsestimando el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por don Juan Marin Ma!1ín. contra la Resolución del
Ministeno de Defensa de 15 de noviembre de 1985, y contra la
resolución de 17 de marzo de 1986, pul' la que se desestim-a el recurso
de reposición: debemos declarar v declaramos ser las mismas conforme
a derecho: sir. hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sen tencia, que se notificará haciendo la
indi.cación que prescribed articulo :!48.4 de la Ley Orgánica 6/1985, y
te~tlmonlO de la cual sera remitido en su mon1l:'nto a la oficina de origen
a lOS efectos legales. junto I.'on el expedieme. en su caso. lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.,)

En su .vi0ud. de confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Junsdlcclón Contencioso-AdministratIva de 2i de diciembre de
1956. y en uso de l;:¡s facultades que me confiere el articulo 3,° de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982. de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus propiOS términos la expresada sentencia.

Madrid. 13 de abril de 1988.-P. D.. el Direo:tur genern.l de Personal,
José Enrique Serrano Martincz.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional. entre
partes, de una. como demandante, don José Herrera Quera, quien
postula por si mismo, y de otra, como demandada. la AdmwlstraClón
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado. contra
Orden I20/1 '::J56/1 985, dc 5 dc febrero, y contra la resolución de 13 de
mavo de 1986, sobre efectos económicos al paso a la reserva activa: se
ha .dICtado sentencia, con fecha 18 de enero de 1988, cuya pane
dIspositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administr¡ltivo
Interpuesto por don Jose Herrera Quera, contra la Orden
l20/1956/i985, de 5 de febrero, y contra la resolución de 13 de mayo
de 1986. por la que se desestima el recurso de reposición interpuesto
contra aquéila: debemos declarar y declaramos ser los actos recurridos
conforme a derecho: sin hacer expresa imposición de costas,

Así por esta nuestra sentencia. que se notificará haciendo la
indicación CUJe prescribe el al1iculo 248.4 de la Ley Orgánica 6/198.5, y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficim¡ de ongen
a los efectos legales. junto con el expediente. en su caso, 10 pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»)

Er:. su virtud. de conformidad con lo e~lablecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contcncioso·Adminislrativa de 27 de diciembre de
1956. 'i en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden-del Ministerio de Defen'm 54/1982. de l6 de mar.W, dispongo qu~'
se cumpla en sus propio" términos la expresada sentenCia.

~tadrid, 13 de abril d.:: 1988.-P_ D.. el Director general de Personal.
Jose Enrique Serrano Martínez.

.'

12431 ORDE/V 413/38286/1988. de IJ de abril, por la que se
dispune e/ cumplimiento de /,; sentencia de la ,-JudiencIa
,Vaciona/. dictada L'onfecha30 de diciemhre de 1987, en el
ft'curso conlerU'lOso-adnllnlSlratlrO lfltapuesto por don
fuan .\fan'n ,\!arrtú.

12433 ORDEl"l 4U/38288/1 988, de 13 de abril, por la que se
dispone el cump/imienlo de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 18 de enero de 1988, ¿!I el
recursu contencioso-administrativo interpuesto por don José
Herrera Qucro.

Excmos. Sres.: En el recurso conlellclOso-admmislrativo seguido en
linica instancia ante la Sección QuintG de b Audiencia NJ.ciona1. entre
partes. de una. como demandante. doña Fructuosd Maelán Cervello,
quien postula por sí misma. y de otra, como demandada. la Admil1lstra~

ción Publica. representada \' defendida por el Abogado del Estado.
contra resolución de 9 de 'enero de IQS6, sobre aplicaCIón de los
beneficios del Real Decreto-ley 61 197R: se ha dictado sentencia con fecha
10 de julio de 1987. cuya parte dispositiva es como sigue:

(~Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad invocada
por la representación del Estado, debemos de estimar parclOlmcr1!L'
como estimamos el recurso comenclOso-adminlstrativo llltl:rpuesto por
doña Fructuosa Maclan Cerve[ló. viuda del que fue Cabo uc Infanteria
don Manuel Rogelio :Ytolina Castillo, contr~i la n:solución cie q d.f ent.'ro
de 1986, por la que se desestimó ei recurso de reposlcion interpuesto por
la recurrente so]¡citando la revisión de la Orden de 26 de mayo de 1981,
la que en aplicación del Real Decreto-ley 6/1978, declaró (jUL' su difunto
esposo don Manuel Rogelio Malina Castillo, a cfe~tos pasIvos. en
situación de retirado, le correspondía el empleo _de Cabo pnrnero:
debemos de anular y anulamos la expresada resolUCIón imp'}-~~ada, !?~r

su disconformldad a derecho', declarando procedulle 1;) rCV¡SlOn so!Ju
tada por la accionante, en L·onse.:uencia se le fija a los indicados ::lectos
el empleó de Capitan: sin imposición de costas

12434

12432 ORDES 41}/38287/1988, de ]3 de ahril, por la que se
dispone el cumpllmlefllo JI! la sefl[CIlCW de la .-Iud/enc/Q
;Vaóonal, dictada con (echa 10 de JulIO de 1987. en el
recurso comencioso"ad'-ninislrali~'u interpll:?s!o por dt)!Ja
Fructuusa ,\faciun Cervelhj

Excmo_ Sr. Subsecre'iario

ORDEN 413/38303/1988. de 20 de abril. por la que se
dispone el cumplimIento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 21 de julio de 1987, en el
recurso de apelación inlerpuesto pur el Letrado del Estadu,
en nombre y representación de la Administración y ef/
interés de la Le)'.

Excmos, Sres.: En el recurso de apelación ante la Sección Quinta del
Tribunal Supremo, entre partes. de una. como demandante, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado. y
de otra. como demandado don Bias Pinar Gutiérrez. representado por
el Procurador don Luis Piñeira de la Sierra. contra la sentencia dictada
el 24 de mayo de 1985, por la Sección Quinta de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional. en el recurso nUmero 552.432.
sobre pase a la situación de disponible forzoso, se ha dictado sentencia,
con fecha 21 de julio de 1987. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Falbmos: Estimamos el recurso extraordmarIo de apelación inter
puesto por el Letrado del Estado contra la sentencia de la SeCCIón Quinta
de la Sala de 10 Contennoso-Admmistrativo de la AudienCIa NaClonal,
de fecha 24 de mayo de 1985, por ser gravemente errónea y danosa para
la Administración. y respetando la situaeiótl jurídica partir.:ular derivada
del fallo que se recurre. fijamos como doctrina leg<!.l que la aplicación del
último párrafo del artículo 55 del Reglamento de Provisión de Vacantes
para detenninado persomtl militar y asimilado aprobado por Orden de
31 de diciembre de 1976. no está vinculado a que lús hechos que
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motivan las necesidades del servicio sean constitutivos de falta grave.
Sin expresa declaración sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia firme, definitivamente juzgando. lo
pronunciamos, mandarnos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso~Administrati\'a, de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa, número 54/1982, de 16 de mano,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 20 de abril de 1988.-P. D., el Director genera! de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.

Así por esta nuestra sentenCIa, testimonio de la cual será remitido en
su momento a la oficina de origen a los efectos legales, junto con el
expediente. en su caso, lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso~Administrativade 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de mano,
dispongo que se cumpla en SU3 propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid. 22 de abril de 198iS.-P. D., el Director general de Persona!,
José Enrique Serrano Martinez.

Excmo, Sr. Subsecretario.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
unica instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia No:!cional. entre
partes, de una, como demandante. don Fernando Pérez Femández,
quien postula por si mismo, y de otra. como demandada. la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra Orden 360/16704/1984, de 19 de diciembre. sobre la no clasifica
ción para asistir al XXV Curso de Aptitud para Mandos Superiores de
las Armas del Ejército, se ha dictado sentencia, con fecha 26 de octubre
de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando, en parte. el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la representación de don Fernando Pérez
Ft:mández, contra la resolución a que hace referenci3. el fundamento de
derecho primero de esta sentencia. debemos- revocarla por ser la misma
contraria a derecho y, en su consecuencia, declarar el derecho del
recurrente a ser incluido entre los clasificados para realizar el Curso de
Aptitud para Mandos Superiores, situándole en el puesto que pudiera
corresponderle. No se hace imposición de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el articulo 248.4 de la L~y Orgánica 6/1985, y
testImonio de la cual .sera remItido en su momento a la ofiCina de ongen
a los efectos legales, Junto con el expediente, en su caso. lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.)~

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de mano,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 22 de abril de 1988.-P. D., el Director general de Personal.
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos, Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.

Excmo. Sr. Subsecretario.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quint3. de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una. como demandante, don Miguel Cámara Márquez, quien
postula por si mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución del Ministerio de Defensa de 7 de enero de 1986, sobre
ascenso al empleo de Gener3.1 de Brigada de Infantería Honorífico, se ha
dictado sentencia. con fecha 14 de diciembre de 1987, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Miguel Cámara Már
quez, contra Resolución del Ministerio de Defensa de 7 de enero de
1986, denegatoria de solicitud del recurrente de ascenso a General de
Brigada de Infantería Honorífico; sin imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente. en su caso. 10 pronuncia~

mos, mandamos y firmamos.))

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Detensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios terminas la expres<lda sentencia.

Madrid, 22 de abril de 19X8.-P. D.. el Director general de Personal,
José Enrique Serrano ~artínez.

';.':
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12435 ORDEN 413/38304/1988. de 22 de abril, por la que se
dispone el cumplimiento de la scntencla de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 26 de octuhre dc 1987, en el.
recurso contencioso~adminl.\{ratinJ interpuesru por don Fer
nando Pérez Fernánde::.

12437

12438

ORDE.¡\[ 413/38306/1988. de 22 de abril, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
.Nacional, dictada con fecha 14 de diciemhrc de 1987, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Miguel Cámara ."Wárque:.

ORDEN 413/38308/1988, de 22 de abril, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con (echa 21 de diciembre de 1987, en el
recurso contenciuso-administrativo interpuesto por don José
de la Barrera Vicente.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instanCia ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, c~mo demandante. don José Rodríguez Méjico, quien
postula por si mismo, y de otra, como demandada. la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución de 3 de julio de J983, a que estas actuaciones se contraen
contl~adaen reposición. por la de 4 de octubre de ¡983. sobre prórroga
de pnmera clase. se ha dIctado sentencia con fecha 19 de diciembre de
1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-;ldministrativo
interpuesto por el Procurador señor Sánchez ~lalingr{'. en nombre de
don José Rodríguez Méjico, contra la Resolución del r-.tinisterio de
Defensa de 3 de julio de 1983, a que estas actuaciones ':ie contraen
confirmada en reposición por la de 4 de octubre de 1983. debemos
declarar y declaramos dichas Resoluciones ajustadas a Derecho y, en
consecuencia, las confirmamos; sin imposición de costas. -

..'
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12436 ORDEN 413/38305/1988, de 22 de abril, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional dictada con fecha 19 de diciembrc dc 1987, en el
recurso contencioso-administratiro interpuesto por don José
Rodriguez Afejico.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
unica instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don José de la Barrera Vicente, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública.' representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
resolUCIOnes del Ministerio de Defensa de 25 de septiembre de 1985 y
20 de enero de 1986. sobre impugnación de deneg3.ción de la Medalla de
Sufrimientos por la Patria, se ha dictado sentencia con fecha 21 de
diciembre de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fall3.mos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administratIvo interpuesto por don José de la Barrera
Vicente, contra las resoluciones del Ministcrio de Defensa de 25 de
septiembre de [985 y 20 de enero de 1986, por las que se denegó al
recurrente la Medalla de Sufrimientos por la Patria; sin imposición de
costas.

Así. por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indi.cació.n que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, y
tcstlmoOlO de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente. en su caso, 10 pronuncia
mos, mandamos y firmamos.)

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre di.'


